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PRESIDENCIA DEL GQB~ERNO

•
La Ley de .Construcciones Escolares de. veintidó&de didem~

bre de mil novecientos cincUenta. y .tre$ pfuporcionó al Minis
terio .de Educ8cl.6n Nacional .elÚ1~p:¡¡mento jurídico necesario
para lograr. mediante la' ocmstrucción de Centros de Enseñanza
Primaria, le rápida esCOlarización de .la. población comprendida
dentro del período de, El'nseñaIiza '·-ob~atoria. manteniendo el
espíritu de la legislación. preceden~ al" atribuir a los Ayunta
mientQS la gbligac:ión de construir y repara!' l-os edificios p"Úbli~
cos escolares cuya propiedad les, corresponde. ...

P.o:r o~ parte,_ la Ley ·preveía qqe.las-'construcciones de los
Centros escolares se rea1i7.¡81ia. sObre la base de una amplia ~Q
1e.boración-económica.. de- los Ayuntamientos. Sin embargo. se
pudo observar. éada ve~,COO carácter más acusado, la imposibi·

16780
o'

DECRM'TO ~/J,974,' de 8 efe agosto, sóbre conve
nio.! con CorPoraciones Locales para construcciones,
estolares; ... '

lidad de muchos mUUJClplOS decl.lmplir con las aportaciones
exigidas por las disposiciº!l8s vigentes. Dicha circunstancia
obligó al Ministerio' de, EdUéación y Ciencia J R. una participa
ción creciente en los presupuestos de obras. que en algunos
c~sos ,ha l1egádo a la total ,financiación de "los proyectos, aun
cuando en la Ley' se preveía este· .supuest() sólo para casos
excepcionales- y para. Centros de características especia-les. De
ot.ro lado, la creación de un nuevo sistema educativo por la
Ley General.de Eduoociónsupuso la· configur~~i6n_ de nuevos
Centros ¡::on características, d@dimensiollamiento e influencia
espaCial di&tin~.as.',a las corttempladas' por ,la Ley ae Construc
ciones Escolares. Como' consecuencia de todo: eHose creó el
Organismo autónolno JUQ-ta· de Con~cciones, ,Instalaciones
y Equipo ESCOlar. que asumíó la gestión· centralizada de las
construcciones escolares. " / •

La Junta· ·de Construcciones. Insfa.ladones y Equipo' Escolar
vino, pues, a afrontar esta nueva realidad y a canalizar las
soluciones adepuadas. La experiéncia de estos años ~de fun
cionamiento ha puesto de relieve:que. si bien se ha solucionado
buena parte de los pt'Qolemas, han aparecidn otros relativos a
la nece&idad de una mayor. agilidad administrativa a nivel pro-

I
f
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.1
DISPONGO,

1.1. El presente convenio tiene por objeto la ejecución de las
._siguientesclases de obras ~ el nivelo nIveles educativQsde:

al Construcción de nuevos CeJ:;ltJ;Os estatales. _
bJ AmpÍiación, reforma y mejbra 'de Centrqs estatales e~

funcionamiento; cualquiera que sea su causa, inc1uso!a trans~

, formación prevista en la Orden d$ 1~ de junio de ~971,.

Artículo primero....:....La Junta. de Construcciones, Instalacíones
y EquiPo EScolar del Ministerio de Educación Y\Ciencía podrá
acordar con ·las Dipútaciones Provinciales la ejecución de las
obras de nueva' construcción, tnmSformación, ampliaCión,mejora
o reforma. de las edificaciones destinadas- a. Centros estittales de
Educación 'Preescolar" General Básica, Formación Profesional
d,~ primer y segundo grado. asi como de Educación EspeciaL
Tumbiéncuando las circunstancias lo aconsejen podrá realizar
tales -vonv~nios con las Cor~draciones municipales,

Articulo segunde,l.-Se aprueba el modelo de convenio que
figura como anexo de este Decreto, al que deberanajustarse
las Corporaciones locales .y 1& Junta de Construociones, Insta·

-la,~iones y Equipo Escolar, con independencia de lds cláusulas
particulares que en cada caso puedan cqnvenirse..

Artículo tercero,-Se autoriza alas Ministerios de'Educación
y Ciencia y Gobernación para dictar las disposiciones necesarias
para la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así 10 dispongo por el presente Decreto; .dado en Madrid
a ocho de- agosto de mil novecientosseienta ,y cuah;o. •

2" Pinanciación
,

La redacción de los proyectos, su contratación y la ejecución
de obras objeto dol convenio quedansometídos a la inspección,
vigilancia y control, tantq facultativa como administrativa, de
la Jl.mta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Eséolar, que
vel&rá por la adecuada y correcta aplicación de las normas
vigentes de construcdones escolares.

7. Rerididón de cuentas e información

La Diputación o Ayuntamiento queda obligada a rendir tri·
mestralmente una cuenta justificativa de la utilizaciól1 de las
subvenciones concedidas, en la íor::na y modelos que se esta
blezcan por la Jun¡a de Construcciontls, Instalaciones y Equipo
Escolar. Asimismo, estará obligada- a sumlnistrar toaa la infor
mac:ón que sea solicitada parla Junta en el ·ejercicio de sus
funciones de supervisión.

2,1. ~El pro&:rama provincial de inv.ersiones, aprobado para
'cada ano ¡:Ior ia Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar se evaluará COn los módulos de construcción oficial~

mente aprobados. Se subvencionará a la Diputación o Ayunta
miento con $l. 100 por 100 del coste 'total de- .construcción, sin
perjuicio de 10 que en cada convenio 'concreto pued~ acordarse.
-oobre aportaciones' de las Corporacjones locales. '

2.2. Para la concesión de la subvención a la Diputación o
Ayuntamiento se, formulara el '<iPrrespondiente expediente. que
una. vez -fiscalizado y Q¡probado C!'abil. lugar a pagos trimestrales,
siempre que' se hubiese remitido por la Corporación local la
j.ustificación documental oportuna que se establezca de confor~

midad con el Ministnio de Hacienda.
Estos fondos se situarán en unA cuenta espectal abierta en la

sucursal dél Banco de Kspaña.

3. Terrenos

8. Incumplimiento de las ciáusulas del convenio

B.L ,.La utilización de los recursos asignados para finalidad
distinta de la especificada al aprobar la" subvención, sin cono:ci~

miento, previo y conformidad por parte de la Junta de Construc
ciones, In'stalaclones y Equipo Escolar, o la ejecución de obras
sin atenerse a las normas establecidas al efecto, podrá dar lugar
a la anulación de la parte de >subvención que, corresPollda a esa
obra, 'asumiendo la Diputación o, Ayuntamiento todos los com
promisos y' r:esponsabilidades adquiridos;

8.2. La. no realización de alguna de las obras incluida,'; en
el Plan aprobado' para 'cada año, sin que se haya propl!.esto y
aprobado su sustituCión por otra. distinta, podrá motivar igual
mente la, ahulación de la subvención correspondiente a, la obra
u obras que queden sin etecutar en -dicho año,

Los terrenos habrán de reunir las exigencias geotécnicas y
,jurídicas adecuadas,

4. Proyectos

4.1. La. Diputación o Ayuntamiento designará libremente
los Arquitectos que Heven a cabo laej{wución de los proyectos.
desarrollando los prototipos de Centros aprobados por la Junt:(&
de Construcciones, Instalaciones' y EqUipo Escolar y de confor
midad con las normas que se -especifiquen para su aplicación.

4.2. Los proyectos de renovación, ampliación y mejora se en~

cargarán libremente por la Diputación o Ayuntamiento corres
pondiente.

6,· Inspección (Íe proyectos, contratos y ejecución de obras

.1.2. Las obraS' del apartado· al del ¡número anterior, a rea"
lizar ~da año en base a las propuestas de necesidades elabo
radas por la Comis:ón Provincial de Construcciones Escolares y
Escolal'ízadón, se determinarán por el Ministerio de Educación
y. Ciencia de acuerdo con el programa de inversiones del De~

partamento. '
1.3. Las obras a ejecutar cada año para ampliación, reforma

y mejora de los Centros ya en funcionamie~to sel'án acordada$
por la, Comisión Provincíaí de Constru<;ciones Escolares y Es
colarización, en funcion de los recursos que se asignen para
estas atenciones en el Programa de lnver!;iones del Depatta-

\ mento.

5, Contratación

La contratación y e1ecución de las obras se llevará a efecto
por la Diputación Provincial o Corporación municipal correspon·.
diente con arreglo a las normas de la legislación aplicable a

. las mi&mas,

Proyinciales •

JUAN CARLOS DE BORBON
PH.INCJPE DE ESPANA

de convenio con "·las Diputaciones
y/oCorporaeiones municipáles

/
1. Objeto del convenio

ANEXO

•

!Viodelo-tipo

'vincial. Por ello, :pal,"ece :aconseje.ble arbitrar una vía inter
media que garantice la ídoneiflad de 10 ya establ6'9ido y subsane
las deficiencias observadas. El camino adecuado es, p.ea, un
sistema en. el que dejando a salvo la unidad de programación,
asignación de' recUrsos y -de éantrol por parte del- Estado, 56
dest:entralice -sin embargo de una -manera. creciente la gestión
de las construcciones escolares. •

De otra.. parte. el cambio social hace - posible un!} cada vez
mayor, participación de 1~ Corporac;iones locales en las re&:
ponsabilidades ,públicas a la que llú puede ser ajena-la acción
educativa. "

A la finalidad propuesta responde, la presente disposición.
Se -pretende descentra.lizar. en las Diputaciones Provírtciales
una parte importante de las competencias,asumidas por,el 'De~

. partamento en' materia de construcciones escolares, siguiendo
(::on ello las tendencias actuales de la Administración y asig
nando a aquéllas el importante cometido de participar en lq,
politica ,estatal correspondiente, sin que por. ello el Estado
desplace haCia ellas cargas financiera superiores a las que
actualmente soportan.

Esta vía no' agota la posibilidad de estabieéer conv{(uios di
rectos' entre el Estado y determinadas Corporaciones munidpa
les. La Diputación Provincial cooperará con los· restantes Ayun·,
tamientos padl, canalizar las subvenciones del Estado.

Para eJ cumplimiento de los objetivos propuestos en la .pre
sente disposición Se considera como sistema máS idóneo el de
la formalización de convenias con fas DIPutacionell:provincJales,
o, en su caso, con detertninadas.Corporaciones-mUl)icipales.

De esta forma. se introducen las técnicas modernas de des~

centralización territorial coordinandoJa acción del Estado y de
las Entid1tdes locales a través· de fórmulas contraotuales que
obliguen a ambas partes. Para elia se dispone de la capacidad
de convenir'atribuida al Organismo autónomo Junta de Cons.
trucciones, 'Instalaciones' y EquipO EscoJar por Decreto mil dos
cientos/mil nO'Vecientos sefenta y cuatro, de dieciocho de abril,
y la que por derecho propio ostentan las Corporaciones proviw
dales, proporcionándoles el instrumento preciso que. haga.- po
sible el acuerop entre ambas Entidades públicas.

En su virtud, jl .;propuesta de los Min!stros de Educación }',
Ciencia y Gobernación -y previa deJiberaci6n del Consejo de
Ministro'3 en su reuniúll del día diecinueve lie Julia de mil nove
cientos setenta y cuatro,

.•
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&. Vigenc~ cklconyemo

9.1. El pyesente convenio', tendrá vigencia duránte el plazo
de etecucí6nde laS obras.

9.2. La aprobación de cada nuevo Plan, provincial de inver
~íones implicEu;~á_la prórro!r.a automática del convenio,

resionales de las interesados para el logro de las titulaciones
académicas porrespondieñtes,

En: ''Su virtud,' teniendo en -cuenta el asesoramiento hecho
por el C~ñ5eio Directivo de. la Federación- Nacional de' las "Aso
ciáciones de la Prensa, la propuesta de la 'JJ1nta Interministe
riat creada p.:6r Orden, de la Presidencia dei Gobierno de ca~
torce de septiembre de ;mil novede,utas' se'tenta y' uno, y oída
la. Junta Nacional."de Universidades, previa, deliberación dE'!
Consejo de 'Ministros en su reunÓll del día' cinco de julío de
mil novecientos s~tenttt Y' cuatro,

DiSPONCO,

Articulo primero. Los peJ;iodistas in,scritas actualmente en
el Registto Oficial correspondiente tendrán la plenitud de los
derechos profesionales legalmente establ~cidos,

Artículo segundo. Se convalidit,rán las .'estudios. del primet
ciclo de la: Facultad de Ciencias doe la Información. Sección de
Periodismo. a todos fol periodistas incluidos en" el articulo
"anterior,

Artículo tercero. A dichos periodista." se les convalidarán
los estudios del segt¡ndo ciclo de la F,acultad de. Ciencias de
la Información, Sección de Periodismo, previa la superación
"de üna tusinao, en'su taso, 'mediante- la valo"raci6nde] his
torial prof!:sional y académico de los intetesados.

Artículo cuarto. Los interesados solicitarán en la Facultad'
de 'Ciencias de la Información de la 'Universidad que libre·
mente elijan lasconvalidactones expresadas. en los artículos
anteriores, donde, en su caso. se les expedirá 'el certificado
corfl~spondi,ente.~ '

Disposición tran"itoria. Los alumnos de la Escuela ·Oficial
de Periodi&mo dependiente ·'del ~inisteri'ode 'h1fbrmación y
Tl1rfsmo y de los Centros d~ EnseñanzE'. del Periodismo, legal
mente reGonocidos, que estén ,actualmente cursa.ndo e$tudios
al amparo de lo dispuesto en. la disposiciqn transitoria 'prime- ,
ra del Decreto dos mil setenta/mil novecientos setenta y. uno,
do trece de agosto, y tenninen éstos ob"tcñlendo el tf~ulo corres~
póndiente, tendrán los <lereéhos ,feconoc~dos en el presente
Decreto.

Disposkiór1 final prImera. _El régimen "de convalidaciones
académicas - aplicable a 'los profesionaleS da otros medios de
comunicación social' será regnlado por Dec:yeto, en el plazo
de un año, ,a. part~r de la 'publi~a.ci6n del 'presente Decreto.

Disposición ·final· segúnda. El prese'nte Decreto entrará en
vigor al día sjsuiente. de' su·~ publicación' en' el ';Boletin Ofi
cial del' Estado,," .

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dadó en Madrid
a veinte de julio de mn novecieritos sete'nta y cuatr?

JUA¡.. CARLOS DE BORBON
,PRlNCIPE DE ESPANA

•
MINlSTE1HO

ASUNTOS EXTERIORESDE

16781" '-COR,:[tECCl0N de errores en lb, pub1t-eación del Re- ~
-glamento -número 2lJ- anexo al AcUérdo de Ginebra

de 20 de már'ZO de 195P. -

Advertidog' ciertos errores ,en la publicación del' Reglamento
número- 20 'anexo,'kl Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958'
relativo' al -wmplimieU1to: ',de c...diciones unifoI'IUl:ls de hornolo

.gacf6n y reconQCimi&nto reciproco;de la HqlI)dlogaci6n de Equi
pos-y PieZBS' de<Vehiqplos de Motor, «Boletín Oficial del Estado»
número 154. de 28 de- junio de 1974, se transctibena continuación
las oportUDa$ rectificac1ones: ...' .

Línea 6,' pár~afo 6.1.3 (página 13365), e-n luga; de ~60 %,., debe
decir: .-00 %"., . ' .

Línea 4; párrafo 6.1.5 (pe;gina 13365l, en lugar de «exjge", debe
decir -«cumple"" , _.

Línea 8, pmafo 6',2.1 (pAgina 1338$); en lugar de -:al,., debe. de-
cir _el'"', ,"

Tabla' de' cáracterlsticas, anexo- 5 (página 13370), ,en _el espa
Cio en"b,lanco situádodebajo de la. ..Tensión de '~nsaYQ'" y a la
izquierda-del ..Fluio lúmlPQso:lo,debe aparecer el sigui~te texto:
-Valor,a la tensión deensay~,~ y en.la última lineade la misma
tabla, el valor «15>0, deQesustituirse --por «± % 15».

Notas explicativas, anno S (página 13372) ,en las notas {ro' y
{a), debe: 'pónerse::cdireccióti'(l},,:, Qn lugar de ",dirección 1".

,Sección' a-b. -figura' del anl3xQ 6 {página 13373}.. Sustituir la
letra- .too por 'la letra «r.. . .

Cuadro de las dimensiones" anexo 6" (página 13373LEn'Ia lí
nea coz:respoIidiente'.B- las- dimensiones Uy r la nota {t0} afec'ta
a los valores mínimo, y máximo, sin línea vertical de separación
entre ,Ambos. . . .," .

Not.- explicatlvaft), anexo e ,-(página 13374). El valor' ~O,lh
debesar «0.05:0-. ' . ' _ .

Lo que, Sé hace púbUco para conbcimHmto ~neraL
,Madrid, 5 de'agOsto 'de 1974.-El Secértario general Técnico,

,Enríq,ue Thomas de Carranza. '

El. ,"'1ints1.rO de Educación y Ciencia,
CRUZ \lAHTINEZ E$TERUELAS

MINISTERIO
DE· EDUCACION. Y CIENCIA :MINISTERIO DE COMERCIO

16782
16783

DECRETO 2a2sI1lI74, de '""20 de iu.lio, .sobre régimen
:ae con'Validac~ones da"los estttdioB de la Facultad de
. Ciencias -de li.t Información a .l08 prplesionales dt!l
Pertod.iBmo.

, El Decreto,' dos miL setentálmil ,novecientos setenta y uno,
ae trece de agosto, por el que se Nlfn1lan los estudios de Pe~
riodismo y demás mediO$ de cómunicación social ,~n la Uní
v~rsidad, preveí~':en'sus' diSpbsici'ones-. transItodas el' estable~
clmient~.ita Un régimen, de," convalidaciones para losprofesio~~
nalas en las ma~erias.'integradaS en la Facultad dé Ciencias
de ',la lnform~~ni en -relación .. con las titulaciones académi
cas qUe hubiera de otorgar aichJ!'Facultaa. ' .

P~mulgádo el Decreto"' mil ':aovecientos setepta y ocho/mil
nov:ementos ·setenta.:..y tres, de cincQ.,J1e :julio, que preserva al
perrodismo de toda posible eso,isi6n prof~sional y colegial.·y
regulaao. por el mrsmo la, eQ1PPa,raclón pJ:ofesional;· -procede
'aho.ra;e~ .int~~s ~e l,a Pl'~esió71 ,peri0d.fsticQ-¡ estttb'lecer un
,régy.men do couyahdaci~nesql;le permita, -compaginar vn. cri~
teno c;le, generahdad con las CU'cunstancias '~cadémicas y pro·,

DECRETO 2328/1974, de 2Q _de fulio, por el que se
modifican la Nota complementaria< del capitulo 3
del Arancel de Aduanas yeZ' texto arancelario de ..
la" subpartida .03.03,A: ..Crustáceos - y molusc-os.
para« ....,· .

El Decreto novecientos novenj,a; y n,ueve/mU· novecientos se
~nt.a, del Ministerio' de COl'Percio, dé treinta de mayo, au~ol'i:ia

en su artículo segundo. Q. los Organismos. Entidades Y personas
de conformidad con. lo dispuesto en el e artículo Octavo de la Ley
Ar~ncelari~, las redamacionEts o·peticiones 'que consideren con~
veniente en rela-ei6n con el Arancel ,de Aduanas. ~

. Como consecuencia de peticiones 'formuladas al amparo de
dicha dispcsici6n y que han sido t:egIamentariamente tramita
das por la. Direceión.General'de_Política Arancelaria e Importa
ción, se ha estimádo conveniente modificarra nota co,mplemen·
ta.riadel capitulo tres del Ar~cel de Aduanas y el texto aran·
oelario de la,subpartida cerotrespunw cero tres+A.

En su virtud, yen uso de la autorizacióri conferida en el ar
tículo sexto, número cuatrQ, dé- i€l, mencionada Ley AranC€laria
de uno de mayo _de ~il.novecientos sesent~, a ~ propuesta del


